
“Pago de Primas de Seguro PANAMEDIC”  
Solicitud de Cargo Automático en Tarjeta de Crédito    (Indicación: Completar con letra legible  cada uno de los campos para  realizar cargos a tarjeta)  

Banco y/o Emisor: ____________________________________________________________________________________________________________________  

Nombre del Tarjeta Habiente: __________________________________________________________________________________________________________  

No. De DUI del Tarjeta Habiente: ____________________________________No. De Nit del Tarjeta Habiente:______________________________________  

Dirección envío de correspondencia: _______________________________________________________________________________________________________   

No. De Tarjeta de Crédito:      Fecha de vencimiento 

     De tarjeta de crédito: MES AÑO 

 

Número de Póliza:____________________________   Nombre del Asegurado: ________________________________________________________ 

Tel. Celular:________________ Tel. Oficina:________________ Tel. Res.: ________________E-Mail: _____________________________________ 

 

Valor de la prima $________________    Frecuencia de pago:        Mensual             Trimestral                Semestral                Anual 

 

Seleccionar fecha de corte:       5 de Mes    ó 18 de Mes            

Autorizo  Marcar esta casilla BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A.               (Tarjetas propias) 

Autorizo  Marcar esta casilla BAC/ CREDOMATIC                   (Tarjetas American Express) 

Autorizo  Marcar esta casilla BANCO PROMERICA DE EL SALVADOR               (Tarjetas propias y  Otros emisores de tarjetas) 

Efectuar en mi tarjeta de crédito antes detallada, los cargos originados con Pan American Life, en concepto de pago de primas de seguro.  
 

Términos y Condiciones Palic:  

 Al presentarse la tarjeta de crédito en mora o sobregiro, no se podrán realizar cargos automáticos, por lo que será responsabilidad del tarjetahabiente cancelar  
la cuota del mes,  por otro medio.  

 Al realizar el cierre de la tarjeta de crédito, quedará sin efecto el servicio de Cargos Automáticos.  

 Por este medio se autoriza y libera de responsabilidad a Pan American Life Insurance Company,  cuando por  razones ajenas no pueda efectuar el cargo.  

 Si en dado caso la transacción es denegada se intentará realizar el cargo posteriormente,  previa autorización del Tarjeta-habiente.  

 En pólizas ya en vigor, si el cargo es denegado se enviará al asegurado, Aviso de Cobro, para ser pagado  por medio de colecturía.  

 Los cargos por comisión en tarjetas de crédito son absorbidos por Pan American Life Insurance Company a partir de febrero 2009. 

 Es responsabilidad del Tarjeta Habiente, reportar anualmente las  nuevas fechas de expiración de la tarjeta.  

 Las primas de renovación serán cargadas automáticamente.  

 Para suspensión definitiva de cargos en tarjetas, notificar por escrito a la Compañía, con un mínimo de 30 dias previos a la fecha del próximo corte.  

_________________________________                     _________________________________ 
Firma de Tarjetahabiente    Fecha de suscripción Cargo Automático 

 
Form.Actualizado Julio 2016 


